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aísiis^tos de ía pro ziticía. a  ño 50 pesetas
iá teMí líiSESirs 15 ¡ «westra ; tóo 80 *

45 ; » 90S245í);
ir.* euseripsionñ.", cuyo pago C',^eltt,nt.*<$ leaeítaráa su la Subdireeotún 'e: Hospicio - ro- 3í)E en dicha Establecimiento, Plgnatelu, 

dcndi deberá dirigirse todr. la correspon- 
taáel® administrativa referente a! Boletín.Les de fuera podrán hacerse remUiendo el importa 
jer Sl.-oposta) o Loira de fácil cuBra.Las cartas que contengan velares deboraa ir eeru.>- 

y di igfds? a nombre del citado Subd.rector.
*,>>4 nú ñeros que se reclamen después de trunscu- 

rr 'Á.- ecsÉro días ¿esde su publicación, sólo se ser- 
viréu ,1 precio de venia, o sea a 3S oéntimoe lo» 
¿el añu corríi"tife a los rie anteriores.

9

S.

?SOCIOS DE LOS ASC&CívS
Ouln^ tiéatimos per eafla pníaci&. ? i Lrii-’na 

acompañará u b  sollo móvil do 50 cántimtiB per cada 
inserción.Leí anancios obligados al ps^o, sólo so ixr;oany^M 
previo abono o catado haya persona en la 
que responda da ésta. _ , _

Las inserciones te solicitarán del Etcrao. kr. 9.-.'«er 
nador, por oaeio; exceptuándose, según esta pr? - 
nido, las del Exorno. Sr. Capitán genarai ae!«

A todo rocibo de anuncio acompanRrA un cj.3n--;,ia 
del Maletín respectivo come compronunte, sien -o ■-• 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho caá» que a «n ae^. 
piar, que se solicitará en ol oficio ce ram»-’ u de) 
ariginaí, los Centros oficiales. ,

¿i Boletín Qflolal se halíR d< veut^ la ! - i-rci t-! 
riel Hospicio.
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DE LA PROVINCIA BE ZA3A60ZA
ESTE PERIÓDICO SE PUSUCA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

¿las después para los demás pueblos de la misma ¡ rcvincia. (Ley ae v Y de cada semestre. _____
4» noviembre de 1887). ■ ... ------—---------------- --—" " '

PARTE OFICIAL
S. H. e! Rey Don Alfonso XIII (q D. g.), S. M- U 

Reiha Doña Victoria Eugenia, S. A. H. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas de la Augusta Real 
Familia continúan sin novedad en su importante salud.

^Gaceta 23 agosto 1925).

SECCIÓN SEGUNDA

60BIM OlVIL K LA FMWIA SS ZARtóMA
CIRCUT.AR

Habiendo llegado a mi noticia que en algunos 1 
pueblos do esta provincia se venden la carne y 
el pan a mayor precio que en Zaragoza, enea- . 
rezco a los Alcaides todos que vigilen ol mas 
exacto cumplimiento do los precios que están i 
acordados para la provincia por la Junta pro
vincial de Abastos; en la inteligencia que en 
cuanto sepa oficialmente por el Delegado gu- ¡ 
bernativo (pie en un pueblo se desobedece esta 
orden, serán multados: el Alcalde, por no impo
ner su Autoridad a los carniceros y panaderos, 
Y éstos, por desobedecer las órdenes de la Su
perioridad. , .

Lo que se hace público en este periódico oíi- 
oial para general conocimiento.

Zaragoza, 24 de agosto de 19:5.
El Gobernador civil, 

Enrique de Montero y de Torres.

Nú ni. 3.972.
Servicio de Higiene y Sanidad pecuarias.

CIRCULARES
En cumplimiento del artículo 12 del Regla

mento de Epizootias, se declara la enfermedad 
fiebre aftosa en el término municipal de Le- 
chón, debiendo, por tanto, las Autoridades y 
funcionarios cumplir y hacer cumplir a los inte
resados las disposiciones reglamentarias, tan
to en las circunstancias actuales que a con
tinuación se expresan, cuanto en las que las 
Autoridades señalen sucesivamente a modula 
que nuevas invasiones lo exijan, las cuales se
rán comunicadas a mi Autoridad, a la Inspec
ción provincial y a los interesados.

Sitio en que radican los animales enfermos: 
La partida Garra-Romanos, que es la zona de
clarada infecta, con linderos ostensibles, alber
gue y abrevadero. . .

Zona neutra limitante a la infecta: Lna laja de 
terreno de suficiente anchura.

Zaragoza, 24 de agosto de 1925.
El Gobernador civil, 

Enrique de Montero y de Torres.
♦ ♦ *

Núm. 3.973.
En cumplimiento del art. 12 del Reglamento 

de Epizootias, se declara la enfermedad liebre 
aftosa en el término municipal de Torrijo de la 
Cañada, debiendo, por tanto, las Autoridades y 

i funcionarios cumplir y hacer cumplir a los in- 
i teresados las disposiciones reglamentarias, tanto 
i en las circunstancias actuales que a continuación
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se expresan, cuanto en las que las Autoridades 
señalen sucesivamente a medida que nuevas in
vasiones lo exijan, las cuales serán comunica
das a mi Autoridad, a la Inspección provincial y 
a los interesados.

Sitio en que radican los animales enfermos: 
partida Escareruela, que es la zona declarada 
infecta, con linderos ostensibles albergue y abre 
vadero. •

Zona neutra limitante a la infecta: una faja de 
terreno de suficiente anchura.

Zaragoza, 24 do agosto de 1925.
El Gobernador civil,

Enrique de Montero y de Torres.

SECCIÓN TERCERA
Núm. 3 96L

CO^-JS OH PROViHCiAL DE ZA^AGD¿A

Extracto de los acuerdos adoptados por la misma en 
las sesiones celebradas los dias 4 y 11 del corrien
te mes, que se publican a los efectos del art 100 
y núm 5 0 del 136 del Estatuto provintial vigente.

Sesión del día -1
Aprobación del acta de la sesión anterior.
Testimoniar el reconocimiento de la Diputa

ción a los señores albaceas de D.& Ignacia Osta- 
lé y al señor Diputado provincial Sr. Loscerta- 
les, por los obsequios a Jos acogidos del Hospi
cio provincial de Zaragoza.

Proceder a la pintura de la fachada del Pa
lacio provincial.

Disponer que el señor Arquitecto de la Dipu
tación informe acerca del estado del derruido 
castillo, existente en Ariza.

Adquirir una máquina de escribir para la oü 
ciña de Carreteras provinciales, y designar, en 
concepto de temporeros y como afectos ai ser 
vicio de dicha oficina, a los dos primeros luga
res del Cuerpo de aspirantes.

Estimar aclarado el acuerdo de la Diputación 
en el sentido do considerar dispensados del 
pago de derechos de habitación al sepulturero 
del Cementerio de la Cartuja, portero de la 
principal del Hospital provincial, portero del 
rastrillo de dicho establecimiento c ídem de la 
puerta principal del Hospicio.

Declarar comprendidos cutre los con dere
cho a percibir el mínimum de haber do las 
5‘50 pesetas diarias a los dos sirvientes varones 
de la cocina del Hospital provincia!, al sirviente 
que como eventual figura en el Cementerio del 
mismo establecimiento y al hortelano del mismo 
asilo.

Aprobar una cuenta importante 800 pesetas, 
por una máquina do escribir adquirida para la 
oficina do la Sección provincial de presupues
tos municipales.

Autorizar a I). Eugenio Arcega Pardo, para 
ejecutar obras en linca de su propiedad lin
dante con la carretera do Borja a la estación de 
Cortes.

Desestimar la instancia do D. Francisco Juan

Xambrot y excluirlo de entre los aspirantes a 
la pensión de música o canto creada por la Di
putación, por no reunir la condición de ser na
tural de esta provincia.

Aprobar las condiciones propuestas por los 
señores Rector de la Universidad y Director del 
Instituto para la concesión de las cinco becas 
acordadas por la Diputación, e interesar de di
chos señores que remitan las propuestas que 
en su día se formulen por las respectivas Fa
cultades.

Desestimar una instancia de D. Francisco Al
fonso Bacía, en la que solicita que la Diputación 
adquiera 1.000 ejemplares de un folleto que ha 
publicado, por carecer la Corporación de me
dios económicos y no figurar en su presupues
to consignación para esta clase de atenciones.

Manifestar al Ayuntamiento de Torralba do 
Ribota que, aunque en rigor legal no procedo 
la condonación que solicita, le será otorgada si 
dentro del actual mes de agosto satisface la 
cantidad que adeuda por reparto girado en el 
año 1922 23, para extinción de plaga de la lan
gosta.

Autorizar a D. José Laforga Ambrosio, de 
Pradilia de Ebro, para ejecutar obras en linca 
de su propiedad lindante con la carretera pro
vincial de Tauste a Lucen i.

I Disponer que continúe prestando el servicio 
de maestro auxiliar do la escuela de niños del 
Hospicio de Zaragoza, con carácter interino, 
hasta que se provea la plaza vacante en la nue
va plantilla, D. i iborio Casas Molíns, y que 
también sigan prestando ese servicio, con carác
ter provisional, hasta 81 del corriente mes, ios 
señores D. Pablo Gasea y D. Leandro Gasea.

Autorizar el ingreso en el Hospicio de los ni- 
ñosLuis Joaquín Cotela, Clemente Martínez Gis- 
ñeros, Consuelo y María Serón Aspiago; dar de 
baja definitiva del id. al acogido Mariano Ibáñez 
Burillo; desestimar la instancia de María Villa!- 
ba so ¡citando el ingreso en el mismo Asilo do 
su hermana Máxima, por no ajustarse a las con
diciones reglamentarias; conceder a Mariano 
Forruz Dubón, de Sástago, y a Manuel Tejedor 
Marco, do Riela, socorro para el tratamiento an
tirrábico; conceder prórroga de tres meses de 
socorro de lactancia que disfrutan los niños Ft'¡" 
nando Aguarón Ruiz y Antonio Negro Blasco; 
conceder la salida definitiva del Hospicio de 
Concepción Seral; girar a D. Carlos Romanos Ia 
cantidad do 48‘10 pesetas, para que haga efecti
vos los descubiertos por concepto do reparti
miento general y guarderío, correspondientes a 
las fincas do la testamentaria do D. Bernardio0 
Castillo; aprobar cuentas por estancias cansad ^ 
en el Manicomio de Valladolid, por dementes 
naturales do la provincia de Zaragoza. ,

Disponiendo que al hacer el ingreso D. J°Sy 
Albero Seral, arrendatario del Acampo de *V!' 
raflores, propiedad de la Diputación, del precio 
del arriendo de las hierbas y pastos, se le tomo 
como pago a cuenta de las 5.009 pesetas a q"^ 
asciendo aquél, la carta de pago de 50D pesvtaS 
a la Hacienda, por el diez por ciento de aprove
chamientos forestales de dicho Acampo.
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Conceder permiso a D. Guillermo Allanegui, 
Depositario de los fondos provinciales, y a don 
Virgilio Vallejo, Practicante del Hospital provin
ciaL de 30 días al primero y 15 al segundo, para 
que puedan atender al restablecimiento de su 
salud; y para asuntos propios, 25 dias a D. Julio 
Ariño, Médico numerario de la Beneficencia 
provincial, y a D. Pascual Pérez, Capellán del 
Hospicio de Zaragoza; y de 15 a D. Gregorio 
Serrano, cajista de la Imprenta del mismo Asilo

Sesión del día 11.
Aprobación del acta de la seeión anterior.
Disponer se den las más expresivas gracias 

a los ejecutores testamentarios de I).a Igna- 
cia Ostalé Loshuertos, D. Pedro Casamayor y 
D. Luis Felipe Vilas, por haber entregado en la 
Caja del Hospicio provincial de Zaragoza la can
tidad de 2.500 pesetas, importe del legado que 
dicha señora hizo en su última disposición tes
tamentaria, en favor del mencionado Asilo.

Ordenar al Arquitecto provincial forme el 
proyecto y presupuestos de las obras necesarias 
para la reparación y decorado de la fachada del 
Palacio de la Diputación. ,

Quedar enterada la Corporación de la Real 
orden de 31 de julio último, autorizando a las 
diputaciones provinciales para suspender la ti
rada e impresión de las listas electorales, y con- 
tirmar la determinación de la Presidencia al dis
poner ya la suspensión de la impresión de las 
referidas listas.

Conceder un objeto de arte con destino a la 
^bra de Homenaje a la Vejez que ha de cele
brarse en Calatay ud en el próximo mes de sep- 
tiemhre.

Manifestar a la Real Hermandad de la Sangre 
^Cristo, que la Diputación no puede ceder los 
Rateriales para la reparación de los tejados do

Iglesia de San Cayetano, y que lo único que 
Puede facilitársele es el ladrillo usado proce- 
^eute del derribo de los torreones del Hospital 
P'oyineial de Nuestra Señora de Gracia.

Aprobación del proyecto de distribución de 
^ndos por obligaciones de la provincia, del 

actual. .
Quedar enterada la Corporación, con senti- 

R!ento, do la defunción del guarda del Acampo
Hospital de Nuestra Señora de Gracia, Ma- 

I¡Ue! Salvador, disponiendo que la Ponencia 
Personal y Plantillas proponga la forma de 

Proveer la vacante.
Aprobación de una cuenta de D. Mariano Ri- 

importante 30 pesetas, por sobres adqui- 
’dos para la Coporación.
..Egreso en el Hospicio de Zaragoza del niño 
pHnuel Escuer Murillo, y en el de Tarazona de 
/ancisco Mendienta Barbod, viudo y do 68 años 

edad.
Anulación del prohijamiento otorgado a los 

p nynges Camilo Jimeno y Emilia Abiar, veci- 
n^sf^e Olvés, del asilado en el Hospicio Maria- 

^arcía Conejero.
•'"torizar las obras necesarias para habilitar 
'J(;partamento do nerviosos del Hospital pro- 
ncial de Nuestra Señora de Gracia para sala 

de enfermos, y que desaloje la habitación que 
actualmente ocupa en el Asilo el conductor 
de cadáveres, Benito Ruiz, local que ha de for
mar parte de la nueva sala.

Disponer se sustituya por caja la actual mor
taja o sudario, en todos aquéllos enfermos que 
fallezcan en el Hospital provincial de Nuestra 
de Gracia y carezcan de recursos, a excepción 
de los que hubieren hecho depósito de alguna 
cantidad en la Administración del Estableci
miento. de la que, en su caso, se abonará el im
porte de dicha caja; entendiéndose que esta sus
titución alcanza también a los niños que fallez
can prodentes de la Inclusa.

Aprobación de reglas a que deberán ajus
tarse los trabaje s que realicen los talleres del 
Hospicio de Zaragoza en los Establecimientos 
provinciales de Beneficencia.

Aprobación de una cuenta del Restaurante del 
Casino de Zaragoza, importante *218'90 pesetas, 
por la mitad del gasto causado en banquete con 
que la Corporación provincial y el Ayuntamien
to de Zaragoza obsequiaron a los Sres. Diputa
dos y Concejales de Huesca, que asistieron al 
acto de afirmación aragonesa, celebrado en Te
ruel. „ . ,

Concesión de un mes de licencia al Médico de 
la Beneficencia provincial D. Vicente Gómez 
Salvo, siendo sustituido durante su ausencia, 
por el Médico de dicho Cuerpo facultativo, don 
Antero Noailles.

Lo que se hace público en cumplimiento de 
lo (pie se se preceptúa en el Estatuto provin
cial vigente, para general conocimiento. ,

Zaragoza, 22 de agosto de 1925.—El Vicepre
sidente, Patricio Borobio.

 SECCIÓN CUARTA
Núm. S.S'JS.

Adainisíración de Rentas públicas de ¡a provincia de Zaragosa.
Con arreglo a lo dispuesto en el R. D. de 1 de di

ciembre de 1923 y Reglamento de 1 de febrero de 
1924, se anuncian las siguientes solicitudes de rotu
raciones arbitrarias, a fin de que en plazo de un mes 
puedan interponerse, por los particulares y entida
des oficiales que se consideren agraviados, las inci
dencias civiles que determinan las citadas disposi
ciones vigentes.

AYUNTAMIENTO DE IBDES .
(Continuación).

51. Ensebio Castejón Monje: Un campo en el 
Chaparral, partida de la Calzada, de 4 yugadas; N. 
Gregorio Martínez, S. Inocencio Bueno, E. Celes
tino Martínez, O. Ramón Revuelto. Otro en Mor
cillo, de una yugada; N. Ignacio Solanas, S. y E. 
Saturnino Escolano, O. Emeterio Jiménez. Otro en 
Minguedo, de 4 yugadas; N. y E. Romeral, S. mo
jón del Campillo, O. camino de Milmarcos. Otro 
en Milmarcos, de una yugada; N. Antonio Sicilia, 
S. y E. Gregorio Escolano, O. barranco Rulla. Otro 
en Calderuela, de una yugada; N. Bonifacio Mar
tínez, S. Francisco Larena, E. Romeral, O. Antonio 
Blancos. Otro en Hoya del Pardo, de 2 yugadas;

M.C.D. 2022



508 BOLETIN OFICIAL

N. Antonio Delgado, S. y E. Antonio Cortes, O. 
senda. Otro en igual partida, de 3 yugadas; N. José 
Guajardo, S. Antonio Cortés, E. Francisco Garces,
O. Juan Larraga.

¿a. i euro Buieona Torres: Un campo, en Albar 
L : ú c t o , oc una vugada; N. Ignacio Solanas, 

S. luán Guerrero, E. Cipriano Rubio, O. mojón de 
;■ /na. ’ /tro en Medialegus, de yugada y mecha; 
N., S. v E. yermo, O. camino. Otro en cuestra Arran- 

p ce"ima yugada; E. barranco, por los demás 
lacios yermo. Otro en la misma partida, de tres 
uart s purics de yugada; N. y O. Ignacio Donoso, 

S.- Ramón Solanas, E. barranco. Otro en igual par
tida, ele tres cuartas partes de yugada, N. José 
Guerrero, S. y O. Ignacio Donoso, E. barranco. 
Otro en igual partida, de cuarta parte de yugada; 

yerm®, S. y O. camino, E. barranco. Otio en . 
camino Milmarcos, de 5 yugadas; N. Bernardo Po- ¡

Angel Alonso, E. Rudesindo Esteban, O.za, S.

53.
Dániel Solanas.

Juan Esteban Solanas: Un campo en Valde- 
moros, de 5 yugadas; N. Rudesindo Esteban, S. 
Pascual Hernando, E. Tomás Vallejo, O. Benito 
Guerrero. Otro en Cabradiros, de una yugada y me
dia; N. Miguel Solanas, S. Ramón Solanas, E. Beni
to Guerrero, O. Antonio Delgado. Otro en Solana 
de Ve.a. de rugada y media; N. Lorenzo Solanas, 
S. Vicente Garcés, E. Pascual Cuencia, O. Pascual 
Vallejo. Otro en Val de Aragón, de 3 yugadas; 
N. cerro, S. José Pérez, E. Esteban Guajardo, O. 
Alejandro Garcés. Otro en Romeral, de media yu
gada; S., N. y O. campo de vecino de Godojos, E. 
Francisco Lavilla. Otro en igual partida, de 2 yu
gadas; M. y O. cerro, S. Antonio Gotor, E. Fran
cisco Guerrero.

54. Ignacio Donoso Sánchez: Un campo, en la 
Calzada, de dos yugadas y media; N. Pascual Re
macha. S. José Cebolla, E. paso de ganados. O. Jo
sé Giner. Otro en San Andrés, de 8 yugadas ; N. 
yermo, S. Manuel Garcés, E. barranco, O. Fran
cisco Garcés. Otro en dicha partida, de 2 yugada; 
y media; N. Pablo Gascón, S. José Vela, E. Hornal 
de D. Isidro Lozano. O. Marcelino Baila. Otro en 
ivjr 1 |;artida, de 3 yugadas; N. yermo, S. Antonio 
Cortés, E. Komeral/O. Manuel Garcés. Otro en los 
Llanos, de 2 yugadas; N. y O. Lorenzo Sánchez, 
S. senda, E. Ignacio Donoso. Otro en Espera, de 7 
yugadas; N. Pedro Laleona, S. Manuel Revuelta, 
E. Antonio Esteban, O. Mariano Marqués.

55. Antonio Gotor Sánchez: Un campo, en Ba
rranco de la Cabrada, de 5 yugadas; N. María Gar
cés. S. Cipriano Rubio, E. Ignacio Donoso, O. Ma
nuel Vicén. Otro en la Calzada, de una yugada; 
N. Gregorio Martínez, S. y O. Carmen Ruiz, E. An
tonia Solanas. Otro en igual partida, de yugada y 
media; N. y S. Carmen Ruiz, E. Benito Morón, O. 
José Cebolla. Otro en Barranco de los Cadillos, de 
una yugada; N. Vicente Ouilez, S. Dionisio Morón, 
E. Francisco Garcés, O. Vicente Garcés. Otro en 
Romeral, de una yugada; N. Ensebio Revuelta, S. 
Uros, de Gregorio Aranda, E. Estanislao Martínez, 
O. Francisco Guerrero.

5(.. i ablo Solanas Solanas: Un canqx), en Val- 
demoros, de una yugada; N. Eusebio Revuel, S. 
Pedro ■ Alonso, E. Antonio Cortés, O. Rudesindo 
Esteban. Otro en Ocino, de una yugada; N. Do
nato Ibáñez, S. Miguel Lara, E. Quintín Esteban, 
O. Andrés Revueltoí Otro en igual partida, de una 
yugad?.; N. Manuel Revuelto, S. José Pérez, E. En
gracia Alonso, O. José María Sinusia. Otro en igual 
m.rtidi;, de una yugada; N. José Ginés, S. Miguel 
Solanas, E. José Pérez, O. Manuel Solanas. Otro

en igual partida, de una yugada; N._Manuel Martí
nez, S. Miguel Solanas, E. José Giner, O. Daniel 
Pelegrín. Otro en el Campillo, de 2 yugadas; A. 
Antonio Lozano, S. Tomás Sánchez, E. el mismo, 
O. Manuel Garcés. , J

57. José Donoso Sánchez: Un campo en la Cal
zada, de 6 yugadas; N. y S. Ignacio Santed, E. sen
da, O. Daniel Pelegrín. Otro en igual partida, de 2 
yugadas; N. y O. Gregorio Castejón, S. senda, O. 
Ensebio Donoso. Otro en los Llanos, de 3 yugadas 
N. yermo, S. y O. José Donoso, E. Miguel Donoso. 
Otro en igual partida, de 2 yugadas; N. y E. Ignacio 
Donoso, S. Majada de Paridera, O. yermo. Otro 
en Chaparral, de 2 yugadas; N. Tomás Castejón, S. 
y O. Antonio Pérez, E. senda. Otro en Hoya del 
Pirolo, de tres cuartas partes de yugada; N. y 0. 
Antonia Blancas, S. Manuel Alonso, E. Quintín Es
teban. Otro en el Llano Palaguero, de 2 yugadas; 
N. y E. yermo, S. José Ruiz, O. Manuel Pérez. 
Otro en Valdecaballos, de 5 yugadas; N. José María 
Sinusia, S. Juan Lorenzo, E. Saturnino Escolano, 
O. yermo.

58. Dámaso Esteban Pérez: Un campo en los 
Llanillos, de 2 yugadas; N. Luis Arana, S. Pascual 
Hernando, E. Pascual Larraga, O. Juan Delgado. 
Otro en igual partida, de una yugada; í\. y O. An
drés Revuelto, S. Francisco Sinusia, E. Toribio 
Guajardo. Otro en Cascarrana, de 3 yugadas; M 
Isabel Guajardo, S. Vicente Sinusia, E. Antonio 
Esteban, O. Miguel Solanas. Otro en el puntal de 
la Pesquera, de una yugada; N., S. y O. Miguel 
Solanas, E. Vicente Esteban.

59. Isidro Alonso Lara: Un campo secano, en 
Romeral, de una yugada; N. y O. Romeral, S. Es
tanislao Martínez, E. Antonio Martínez. Otro en 
Milmarcos, de yugada y media; N. María Jarabo, 
S. Manuel Martínez, E. Pablo Gascón, O. Antonio 
Esteban. Otro en camino del Campillo, de una v'1'
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gada; N. Ladislao Lagás, S. Marcelino Castejón, 
E. Antonio Morán, O. camino. Otro en Valdeca- 
ballos, de yugada y media; N. Vicente Pérez, P°r 
los demás lados Cipriano Rubio. Otro en los Arco.-, 
de yugada y media; N. y O. Pedro Pasamón, 5. 
Antonio Ruibáñez, E. mojón de Muévalos. Oti° 
en la Solana de la Virgen, de yugada y media; 
Gregorio Martínez, S. barranco, E. y O. V iccnAe 
Sinusia. Otro en las Hoyas, de dos yugadas; -/ 
Miguel Esteban, S. Francisco Esteban, E. 
Jacobos, O. Daniel Solas. Otro en Hoya Petres, d 
2 yugadas; por todos los puntos yermo. Otro e» 
igual partida, de una yugada; por todos los punt0’ 
yermo. Otra en igual partida, de 2 yugadas; P°r 
todos los puntos yermo.

60. Joaquín Carnicero Solanas: Un campo, j 
el Ohaparral, de 5 yugadas; N. Juan Lorenzo, 
Germán Pelegrín, E. barranco, O. Francisco I 
jardo. Otro en el Chaparral bajero, de 4 yugad35! I 
N. Angel Garcés, S. Pascual Carnicero, E. Manu^ 
Garcés, O. Saturnino Escolano. Otro en igual p3^ . 
tida, de 2 yugadas; N. Saturnino Escolano, S. Jua, 
Larrago, E. José Jiménez, O. barranco. Otro en I 
partida, de 1 yugada; N. y O. senda, S. Lorenzo M 
chez, E. Vicente Sánchez. Otro en Cerrogordo, wQ 
yugadas; N. Ignacio Santas, S. Juan Delgado, E- ■ 
miel Garcés, O. Nicolás Larraga. Otro en ¡y. 
eos, de media yugada; N. y O. barranco, S- 
món Revuelto, O. camino. flj

61. María Jarabo Castejón: Un campo, en k 1^ 
tida de Valquemada, de 2 yugadas; S. José 
por los demás lados Juan Pablo Sánchez., GUJ' 
las Hoyas, de yugada y media; N. Juan Sánchez । Ladislao Gayo, E. Pablo Gascón, O. Isidro Al°-
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benel camino de Milmarcos, de yugada y media 
¿ncisco Guajardo, S. Pascuala Lara E. y O. 

¿lo Gascón. Otro en Cuesta del Medio, de 2 yuga- 
b - \ Manuel Vicente, S. y E. Ramón Revuelto

t L yermo. _
'í¿'Benito Guerrero Esteban: Un campo, en la 
Máa Ilova del Pastor, de 5 yugadas; N- Víctor 
legara, S. Mojón de Jaraba, E. . ablo lanas y 

Ó. Sebastián Guajardo. Otro en e puntal del Luc 
d o de 2 yugadas; N. Pascual Alonso, S; Antonio 
Artmez, E. Germán Pelegrín y O. Evaristo Alon- 
ixOtro en San Andrés, de una yugada; N y U. 
barranco, S. Agustín Guajardo y E. Francisco La- 
ra. Otro en la misma partida, de media yugada, 
X.Antonio Pasamón, S. Francisco Larena, E. Vicente 
Sinusia y O. barranco. Otro en la misma partida; 
ce rugada y media; N. Antonio Cortés, S. Dionisio 

orón, E." Antonio Cortés y O. Ignacio Donoso. 
(troen la misma partida, de media yugada; N. y v . 
termo, S. Pablo Solanas y E. Gabino Castejón. Otio 
en la misma partida de media yugada; N. yermo, S. 
' E. Vicente Esteban y E. José Cebolla. Otro en el 
Chaparral Bajero, de 2 yugadas; N. Bernardo 1 asa- 
Kón, S. y E. Mojón de Jaraba y O. Ensebio Revucl- 
if'. Otro en Albar del Madero, de una yugada, 

l^iguel Donoso, S. Juan Esteban, E. Manuel Aia- 
p. v O. Miguel Solanas. Otro en Valdemoros, de 
legada y media; N. Pascual Cuenca, S. Luis Ara- 
|M.E. [osé Cebolla y O. Tomás Castejón. Otro en 
I Parras, de media yugada; E. carretera, por los 
Nh lados cerro. Otro en el Vailejo de la i-tiente, 
Mina yugada; N. José Pérez S. y O. Manuel Aia-

E. Gregorio Castejón. .
/'i Antonio Delgado Sánchez: Un campo en el 
^so, de yugada y media; M Miguel Solanas, S. 
‘5scual Hernando, E. Sebastián Guajardo y U. 
U-io Solanas. Otro en la misma partida, de yuga- 
^y'média; N. v E. Rudesindo Esteban, S. Miguel 
Manas y O. Pascual Hernando. Otro en la misma 
HMa, de media yugada; N. Ensebio Revuelto, 

Vicente Esteban, E. y O. Rudesindo Esteban. Otro
511 San Andrés, de yugada y media; N. y E. 
- A Vela, S. camino v O. Benito Morón. Otro en la 

partida, de 2"yugadas; E. Gregorio Caste-
*0!1 Ur los demás lados Feliciano Guajardo. Otro 
•Mi Barranco de Locinillo, de media yugada; N. O.

S. Manuel Solanas, E. Juan Guerrero. Otro 
Cerrogordo, de yugada y media; N. y E. Antonio 

Suelto, S. Cirilo Cortés, O. Antonio Pérez. Otro en 
j.^sáia partida, de 6 yugadas; N. Santiago Sinu-

Ensebio Esteban, E. Joaquín Carnicero, O. 
"aro Alonso. Otro en la misma partida, de media 
M; N. O. Pedro Alonso, S. Juan Delgado, E. 

!cerite Sinusia. Otro en la Hoya del Pirolo, de una 
P/M N. O. Agustín Guajardo, S. herederos de

Monge, E. José Giner. Otro en la misma 
misma partida de una yugada; N. Juan Delgado, 

y Lsé Guajardo, E. Miguel Esteban, O. Domingo 
Uj^Ue- Giro en el Pomarejo, de media yugada; E. 
Otr^i Vdonso por los demás lados Pedro Alonso. 
¿v3 en el Rullao de una yugada, N. Ensebio Cas- 
^n' S- Jorge Sinusia, E. Pablo Delgado, O. Daniel 

, Vh115, ^tro en la misma partida, de media yugada;
Cerro, S. Gerónimo Tomás, E. Daniel Sola- 

¿ ^tro en Valdeperales, de 2.yugadas; N. S. E.
mojón de Jaraba. Otro en la Cuesta de 

.ntapedós, de 2 yugadas; E. Antonio García, por 
tih fados con cerro. Otro en los arcos, de me

E. mojón de Nllévalos, por los demás
cues.

' Vicente Castejón Monge: Un campo en la

partida de Marilla, de una yugada; N. Ignacio So
lanas S. y E. Saturnino Escólano, O. Ensebio Cas- 
tejón. Otro en Hoya de Petre, de 6 yugadas ; N. ce
rro, S. Alejandro Salanor, E. Manuel Cebolla y O. 
Antonio Esteban. Otro en la cerro Gordo, de 3 yuga
das, N. yermo, S. camino, E. Antonio Esteban, O.
Antonio Larraga. .

65. Andrés García Carnicero: Un campo en la 
Calzada, de 4 yugadas; N. Tomás Sánchez, S. Ma
ría Garcés, E. barranco, O. Juan Sánchez. Otro en 
Hova del Pastor, de 3 yugadas ;N. Víctor Vergara, S. 
Gaúdioso Alonso, E. Vicente Guajardo, O. Benito 
Guerrero. Otro en la misma partida, de una yugada; 
N. Ignacio Donoso, S. herederos de Antonio Gue- 
ri^ro, E. Epifanio Torrálba, O. José Guerrero. Otro 
en la misma partida, de media yugada, N. Marcelino 
Delgado, S. Pedro Alonso, E. Juan Guerrero, O. To
más Vailejo. Otro en San Andrés, de 2 yugadas; N. 
Nicolás Sarraga, S. Antonio Pasamón, E. Antonio 
Esteban, O. Marcelino Aranda. Otro en la misma 
partida, de yugada y media; N. Benito Guerrero, S. 
Francisco Garcés, E. Antonio Cortés, O. Manuel,Gar
cés. Otro en Torrero, de una yugada; N.,Mojón de 
Jaraba, S. José María Sinuesi, E. Sebastián Guajar
do, O. Manuel Pérez. Otro en Chaparral, de una yu
gada; N. Joaquín Carnicero, S. Pascual Carnicero, 
E. Manuel Cebolla, O. Vicente Garcés. Otro en el 
Ocino, de yugada y media; N. Manuel Revuelto, 
S. Francisco Aranaz, E. Calixto Pasamón, O. An
ionio Pérez. Otro en el Collado de los Lobos, de yu
gada y media; N. Claudio Bueno. S. Manuel Esteban. 
E. José Sánchez, O. Pascual Valle jo. Otro en Cerro 
Gordo, de media yugada; N. paridera de Antonio 
Guajardo, S. Timotea Guajardo, E. Antonio Delgado,
O. Antonio Esteban.

66. Luisa Solanas Monge: Un campo, en la par
tida Puntal del Cuerno, de 4 yugadas; N. herederos 
de Nicolás Larena, S. Manuel Garcés, E. José Ginés, 
O. Salvador Larena. Otro en Tosco, de 4 yugadas; 
N. camino de Valdemoros, S. Vicente Garcés, E. An
tonio Pasamón, O. sendero de Jaraba. Otro en las 
Cobradizas, de 2 yugadas; N. Pablo Gascón, S. Mar
tin Santed, E, Juan Lorena, O. Manuel Revuelto.

67. Amparo Pérez Solanas: Un campo, en la par
tida de Hoya del Pastor, de 5 yugadas; N. Ignacio 
Solanas, S. Andrés García, E. Víctor Vergara, O. 
Antonio Cortés. Otro en Valdemoros, de 2 yugadas;
N. Angel Garcés, E. el mismo, S. Mariano Pernas, 
O. Manuel Miilán. Otro en Hoyo de los Llanos, de 
2 yugadas; N. Miguel Donoso, S. Francisco Guajar
do, E. Lorenzo Sánchez, O. Miguel Donoso. Otro 
en Valdemoros, de 3 yugadas; N. Francisco Lorena, 
S. Juan Manuel Sinuesia, E. Segundo Soria, O. Gre
gorio Castejón. Otro en Tosco, de 2 yugadas; N. Vi
cente Garcés, S. María Garcés, E. Mariano Revuel
to, O. Vicente Quílez. Otro en Hoya del Confite, de 
4 yugadas, N. Vicente Roy, S. Gregorio Solanas, E. 
[uan Lorén, O. camino. Otro en el mismo sitio, de 
7 yugadas; N. Celestino Esteban, S. Pablo Gascón.
E. camino. O. Francisco Sánchez.

68. Manuel Remacha Vicén: Un campo en la par
tida de la Calzada, de 2 yugadas y media, N. Juan 
Sánchez, S. Vicente Guajardo, E. José Giner, O. Ma
nuel Alonso. Otro en la misma partida, de yugada y 
media; N. y O. Mojón de Gadaojos, S. José Giner, 
E. Ignacio Donoso. Otro en la misma partida, de 2 yu
gadas; N. barranco, O. igual, S. Mojón de Jaraba y 
E. herederos de Toribio Lorente. Otro en Enebrales, 
de yugada y media; N. Manuel Miilán, S. Antonio 
Larraga, E. Vicente Guajardo, O. Manuel Alonso. 
Otro en el Cetro del Bolo, de una yugada; N. Cons- 

| tamino Ramón, S. Alejandro Solanas, E. Juan Es
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paña, O. Manuel Vicen. Otro en Cuesta del Millo, 
de yugada y media; N. y O. barranco, S. Ramón Re
vuelto, E. Segundo García. Otro en Pesquera, de 2 
yugadas; N. S. y O. barranco, E. Miguel Solanas. 
Otro en Valquemado, de 3 yugadas, N. Antonio Del
gado, S. Juan Guerrero, E. Estanislao Martínez, O. 
José Lara. Otro en la misma partida, de una yugada; 
N. S. y O. Juan Guerrero, E. Antonio Esteban.
, 69. Manuel Millón Alonso: Un campo, en la par

tida de Calzada, de 2 yugadas y media; N. Vicente 
Garcés, S. Vicente Guajardo, E. Manuel Alonso, O. 
Francisco Gavilla. Otro en Chaparral Bajero, de 2 
yugadas, N. Juan Guajardo, S. Francisco Pariente, E. 
Miguel Solanas, O. Antonio Sicilia. Otro en el Llano 
de la Carretera, de 2 yugadas; N. Agustín Guajardo, 
S. Vicente Alonso E. Manuel Vicen O. Gregorio 
Solanas.
, 70. Pascual Escolano Duran: Un campo, en el 

Chaparral bajero, de yugada y media; N. Manuel 
Cebolla, S. José Donoso, E. Antonio Millón y O. 
Miguel Solanas. Otro en la Cuesta de -Arrancape- 
dos, de media yugada; N. y O. camino y S. y E. 
bairaneo. Otro en la Laguna, de una yugada; N. y 
E. cerro y S. y O. cerro y barranco. Otro en la 
misma partida, de una yugada; N. camino, S. Cle
mente Pérez, E. Pascual Solanas y O. barranco. 

71. León Guajardo Pérez: Un campo, en Ho- 
va del Pastor, de 3 yugadas; N. E. Agustín Guajar
do, S. Nicolás Pérez, O. Celestino Pérez. Otro en la 
Calzada, de 3 yugadas, N. Vicente Guajardo, S. Fé
lix Guajardo E. Pascual Pariente, O. Mojón de Con
tamina. Otro en Chaparral, de 2 yugadas, N. E. Juan 
Guerrero, S. Mojón de Jaraba, Ó. Lorenzo Solanas. 
Otro,en la partida Hoya, de 3 yugadas; N. Manuel 
Martínez, S. Lorenzo Sánchez, E. Carmen Ruiz, O. 
Manuel Revuelto. Otro en Caseta del Paco, de 2 yu
gadas; N. Manuel Revuelto, S. Antonio Donoso, E. 
Carmen Ruiz, O. Romeral. Otro en Maldecabaílos, de 
una yugada; N. Nicolás Pérez, S. Gaudioso Alonso, 
E. Cipriano Rubio, O. Vicente Guajardo.

72. z\ntonio Esteban Pérez: Un campo, en San 
Andrés,, de media yugada; N. y O. Vicente Sinusia, 
S. lomas Castejón, E. Manuel Cuenca. Otro en Sola
na Vela de media yugada; N. Manuel Aranaz, S. 
José Vela, E. Rudesindb Esteban, O. Vicente Sinu- 
sia Otro en el Camarero, de una yugada; N. Manuel 
Solanas, S. Jerónimo Tomás, E. Manuel Revuelto, 
O. Gregorio Solanas. Otro en Hoya Petris, de 2 vu- 
gadas, N. Vicente Castejón, S. Juan Guerrero, E. 
Antonio Perez, O. Jorge Sinusia. Otro en Cerro 
Gordo, de una yugada; N. Manuel Alonso, S. Anto
nio Guajardo, E. herederos de Pascual Delgado. O. 
Vicente Sinusia. Otro en Cascarranas, de 2 yugadas; 
N. Nicolás Larraga, S. Tomás Sánchez, E. Agustín 
Guajardo, O. Damaso Esteban. Otro en camino de 
Campillo, de una yugada; N. José Santed, S. Anto
nio Esteban, E Antonio Blancas, O. Rudesindo Es
teban.

73. Vicente Sinusia Esteban: Un campo, en la 
partida de Chaparral, de una yugada y media- N 
Ramón Larraga,, S. Manuel Cebolla, E. Vicente 
Garces, O. Joaquín Carnicero. Otro en San Andrés 
de 2 yugadas; N. Pablo Solanas, S. Andrés Alon
so, E.^Antonio Esteban, O. Antonio Pasamón. Otro 
en lena del Aguila, de 3 yugadas; N. Juan Pablo 
. anchez, S. \ ícente Sinusia, E. Joaquín Carnicero, 
O. Juan Lorenzo Cebolla. Otro en Valdearcón, de 2 
yugadas; N Angel Monge, S. yE. Antonio Esteban,

" c71 °;TOrtro en la Solana de la Virgen, de una 
yugada; N Juan Guerrero, S. Isidro Alonso, E. Juan 
Delgado O. Manuel Alonso. Otro en la Hoya del 
lirdo, de una yugada; N. Manuel Blanco. S. Da-

niel Solanas, E. herederos de Víctor Sánchez, 0. 
Antonio Esteban Lavilla, Otro en la Hoya del’b 
tris, de una yugada; N. Isidro Alonso, S. Vicení 
Castejón, E. cerro, O. Alejandro Solanas. Otroe 
Hoyas, de una yugada; N. Francisco Lavilla, S. U 
nuel Castejón, O. el mismo, E. José Guerrero.

74. Francisco Lorena Pérez. Un campo, en VaWí- 
moros, de 4 yugadas y media; N. Francisco Lorem 
S Manuel Aranaz, E. Federico Larena, O. María® 
Donoso. Otro en Cabraderas, de 3 yugadas; N. ca
mino, S. José Donoso, E. Miguel Donoso,’O." k- 
nació Donoso. Otro en la Hoya del Pirolo de um 
cuarta parte de otra; N. y E. Celestino Esteban, S 
Manuel Alonso, O. Quintín Esteban. Otro en la mis
ma partida, de una yugada; N. Antonio Blanacas.S 
y K Juan Larraga, O. Miguel Esteban.

/a. Vicente Fernández Peña: Un campo secano, 
en el Camarero, de 6 yugadas; N. Antonio Este
ban, S Manuel Solanas, E. Antonio Pasamón, 0. 
Manuel Revuelta. Otro en el Chaparral, de yugada' 
media; N. .Mojón de Jaraba, S. Manuel Vallejo, ¿ 
Mil ciso I’erez, O. Manuel Solanas. Otro en Valkio 
de las Puentes, de una yugada, N. Lorenzo Sánchez, 
o. Vicente Garcés, E. Joaquín Carnicero, O. Quin
tín Esteban.
r’Giegorio Martínez Vicén: Un campo, en h 
C-abrada de yugada y media; N. Antonio Gotor, $• 
lomas Ehpe, E. camino, O. Carmen Ruiz. Otro en 
la misma partida, de 3 yugadas; N. Narciso Pérez, 
S. barranco, E. Antonio Gotor, O. Eusebio Gaste- 
jon. Otro en la misma partida, de 2 yugadas; O. sen
da, por los demás puntos Francisco Guajardo. Otroen 
\ aidemoros, de 3 cuartas partes de una yugada; 7 
Vicente Esteban Sibeta, S. Manuel Aranaz, E. ca
mino, O. María Guajardo. Otro en el Romeral, ¿ 
una yugada; N. cerro, S. Vicente Quílez, E. Mojón 
de Godojos, O. Quintín Esteban. Otro en Valdeabe- 
jon, de media yugada; N. cerro, S. Antonio Lorena- 
E. Manuel Revuelto y O. Marcelino Castejón. Otro 
en el Cerro Gordo, de una yugada; N. Tomás Valle 
jo, S. Antonio Larraga, E. Celestino Martínez y 0.
V ícente Layunta. •

77 Vicente Guajardo Pérez: Un campo, en ía 
partma de Calzada, de 4 yugadas; N. Pascual Pa
riente S. Vicente Guajardo, E. Juan Sánchez y c’ 
León Guajardo. Otro en la misma partida de 2yug3' 
( as ’ Qy. Luis Aranaz, S. Bienvenido Delgado, E. Va' 
miel Vicen y O. Juan Sánchez. Otro en camino 
Campill0, de 2 yugadas; N. Jacinto Gálvez, S. X 
l^ehx Guajardo y O. Manuel Julve. Otro en la disi
pa.! tida, de 2 yugadas; linda por todos los puntos dr 
díñales con cerro. Otro en Valdecaballos, de tres 
tas partes de yugada; linda por todos los puntos 
díñales con cerro. Otro en Ocino, de cuarta pad6 
una yugada; N. Gregorio Castejón, S. y O. Qw11? 
Esteban y O. Tomás Castejón. Otro en Hoya Pet^' 
de una yugada; E. Alejandro Solanas y por los 
mas lados con cerro. Otro en Calzada, de 8 yugad^ 
media; N. Timoteo Guajardo, S. Eusebio DonosoU ' 
camino y O. Mojón de Contamina. Otro en la 
partida, de 5 yugadas; N. Manuel Remacha, S. 
Aranaz, E. José Ruiz y O. Tomás Castejón. Otr» . 
Rucare jo, de una yugada y cuarta parte de CU' 
N. y E. Prancisco Sánchez, S. Agustín Guajardo) 
Gavmo Castejón. Otro en la misma partida, de ' 
cha yugada; N. Eusebio Donoso, S. Rudesindo ’ j 
teban, E. Agustín Guajardo y O. paso de gfU. 
( )tro en la misma partida, de media yugada; M ’ 
tomo Pasamón, S. Evaristo Alonso. E. Luis ^ra 
y O. José Jiménez. .
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Dirección general de Administración.
Habiéndose presentado y estando pendiente de reso- 

ioción de la Junta depuradora municipal un recurso 
contra la destitución del Secretario del Ayuntamiento 
oe Valdeconcha (Guadalajara), queda en suspenso el 
concurso anunciado en la Gaceta del 4 de agosto ac
tual para la provisión de dicha Secretaría.

Madrid, 20 de agosto de 1925. — El Director gene
ral, P. A., Pascual Gil.

(Gacela 21 agosto 1925)
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Negociado Central.
Elevada ante este Ministerio por el Oficial de Ad- 

“■inistración civil de primera clase D. José Onoraio 
I Peña una instancia solicitando sea rectificado el esca- 
wón últimamente publicado, en el sentido de ser ante- 
ruestoa sus compañeros de igual clase y procedencia 
“ Andrés Pando y García del Busto, D. José Pérez 
^dreu, D. Miguel González Gosálvez, D. Eugenio 
^nínez de Tejada, D. Juan Cuesta Brander, den 
tmeterio Elso Molercs, D. Angel García Nimo y don 
yj os de Santiago Soto; este Negociado Central, con- 
'®ea lo prevenido en el artículo Sy del vigente Re- 

raento procesal, acuerda abrir un período de vista
de treinta días, contados a partir del de 

^hcación en la Gaceta de Madrid, para que todos 
'/Que se consideren interesados en la sustanciación 

^podiente puedan alegar cuanto consideren opor- 
U3a h defensa de sus derechos, para cuyos fines po- 
hl'1 Uaminar el escrito en el referido Negociado Cen- 

M. U^anle *as horas de oficina.
p. ^drid, i3 de agosto de 1025.—El Jefe del Negociado 
^.Arruche

E * * *
ante csle Ministerio por los Oficiales de 

n,stración civil de tercera clase D. Enrique de Is 
/.‘fr^hyru, D. Ricardo Civera López y D. José 

^es'as sendas instancias, en cuya súplica, y al 
(ie determinadas alegaciones, solicitan, respec- 

"nte *a anteposición a todos los funcionarios léc- 
:.a| adnúnistrativos de su clase, este Negociado Cen- 
i..:iloUmp!iendo lo prevenido en el artículo 5y del Re- 
'•;irir'anto. Procesal vigente, abre un período de vista por 

l3S’ 3 Part*r del de publicación en la Gaceta de
H132 durante el puedan todos los que se 

^^er^sados en la sustanciación de dichas 
^jOr ^'Ones alegar cu nto consideren pertinente a Ja 
í^-in" । 3 de sus derechos, para cuyos fines podrán 
^cia^ °S escr‘tos de los reclamantes en el referido 
, ^adr" Cotral, durante las horas de oficina.

’i ag°st0 de 1925 —El Jefe del Ncgocia- 
Ual- Arruche.

Olí'
(Gaceta 21 agosto 1925).

Mr 
fiaí

SECCIÓN SEXTA
. Herrera de los Navarros. N.° 3.955. 

11 Aí’^^amiento tiene acordado la petición
> de 50.N0J pesetas, a la Caja do 

Social de /tragón, para la construc

ción de Escuela y Casa Cuartel de la Guardia 
civil.

Lo que se anuncia en cumplimiento a los 
Reales decretos de 18 de junio y 25 de septiem
bre de 1924.

Herrera de los Navarros, 20 de agosto de 
1925.—El Alcalde ejerciente, Melchor Pérez.

Mezalocha. N.° 3.954.
Durante los días 28 y 29 del corriente se co

brará en la Casa Consistorial el tercer trimes
tre del repartimiento general del pasado año 
1924-25.

Mezalocha, 22 de agosto de 1925.—El Alcalde, 
Marcelo Jaime.

SECCIÓN SÉPTIMA

Administradón^ds Justicia
Citaciones y emplazamientos en materia criminal.

Bajo los apercibimientos procedentes en derecho, se cita y 
emplasa por los Jueces o Tribunales respectivos a las 
personas que a continuación se expresan, para que com
parezcan el día que se les señala o dentro del término 
que se les fija, a contar desde la fecha de la publica
ción del anuncio en este periódico oficial, con arreglo 

a los artículos 187 de la ley de Enjuiciamiento Criminal, 
386 del Código de Justicia Militar y 63 de la ley de 
Enjuiciamiento Militar y Marina.

Nóm. 3.915.
ROMAN LINARES, Francisco; do 50 años 

viudo, hijo de León y de Engracia, natural do 
Torrijo (Zaragoza); comparecerá en término de 
quinto día ante el Juzgado de San Pablo de Za
ragoza, Secretaría del Sr. Serrano, a fin de ser 
oído en sumario núrn. 331-925 sobre estafa; bajo 
apercibimiento de Ley.

Requisitorias.
sajo apercibimiento de ser declarados rebeldes y de ík ¿í>- 

rrir en las demás responsabilidades legales, de no pre
sentarse los procesados que a continuación se expresan, 
en el plazo que se les fija a contar desde el día de la 
publicación del anuncio en este periódico oficia! y ante 
el Juez o Tribunal que se señala, se les cita, llama 5 
emplasa, encargándose c. todas las Autoridades y Agexv 
les de la Policía judicial procedan a la busca, captwn 
y conducción de aquéllos, poniéndolos a disposición d* 
dicho Juez o Tribunal, con arreglo a los artículos 5'2 
y 838 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 66 del Có
digo de Justicia Militar y 367 de la ley de Enjuicia
miento de Marina Militar.

Nnm 3.963.
BERASTIGÜI GARMENDIA, Jesús; natural 

de San Sebastián, de estado soltero, profesión 
escobero, de 17 años, hijo do Francisco y de 
María, domiciliado últimamente en San Sebas
tián, procesado por hurto; comparecerá, en tér
mino de diez días, en el Juzgado de Instruc
ción del distrito do San Pablo do Zaragoza, con 
el fin de notificarle amo de procesamiento, 
recibirle indagatoria y constituirse en prisión 
decretada en sumario núm. 219-1925; bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde.

Núm. 3.937.
BOSQUE SERRET, Felipe; hijo do Mateo y 

do Cinta, natural do Codoñera (Teruel), do esta
do soltero, do profesión jornalero, de 20 años
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de edad; domiciliado últimamente en-Zaragoza; 
señas personales: estatura 1.565 milímetros, pe 
lo negro, cejas al pelo, ojos negros, nariz regu
lar, barba poca, boca pequeña, color sano, se
ñas particulares ninguna, acusado de falta gra
ve de deserción; comparecerá en término de 
treinta días, ante el Comandante Juez Instructor 
del Regimiento de Infantería Aragón núm. 21. 
D. Félix Martínez Guardiola, de guarnición en 
esta Plaza.

Zaragoza, 21 de agosto de 1925.—Félix Martí
nez.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Núm. 3.946.

Borje.
D. Antonio Bruyel Martínez, Juez de instrucción 

de esta ciudad y su partido;
Hago saber: Que en la pieza de responsabili

dad civil dinamante del sumario que se instruyó 
en este Juzgado con el número 33 de 1923 sobre 
cohecho, contra Generoso Marco Martínez, a 
fin de asegurar las responsabilidades civiles de 
dicha causa, se embargaron las fincas siguientes, 
sitas en la villa de Mallén y su término muni
cipal.

l .° Un edificio, Teatro «Pérez Galdós», sito 
en la calle de las Herrerías, señalado con el 
número 7, de un piso y 200 metros de superfi
cie; que linda derecha con calle del mismo nom
bre, izquierda con Teodoro Borao y espalda con 
Andresa Franco: tasado en 35.000 pesetas.

2 .° Un corral, sito en la calle de Sanjuán, 
número 23, cuya medida superficial se ignora, 
que linda a la derecha camino, izquierda con 
Agustín Lerín y espalda con Andresa Franco: ta
sado en 6.000 pesetas.

3 .° Un campo, en la partida Barosa, de 23 
áreas 60 centiáreas; que linda al N. riego de Co
chano, S. riego, E. herederos de Pablo Fernán
dez y O. con Aniceto Franca: tasado en 280 pe
setas.

4 .° Otro campo, en la misma partida, de 42 
áreas 90 centiáreas; que linda al Ñ. Lázaro Cer- 
dán,al E. con Manuel Aladren: tasado en 70 pe
setas.

5 .° Otro campo, en igual partida, de 21 
áreas 45 centiáreas; que linda al N. con Pedro 
Dezo, al S. Julia de Sola, al E. y O. con riego 
de la Fuentecilla; tasado en 210 pesetas.

En cuyo expediente se ha acordado, en pro
videncia de hoy, sacar a tercera subasta y sin su
jeción a tipo los bienes que fueron embargados 
y que se describen, la que tendrá lugar en la 
Sala Audiencia do este Juzgado, el día veinticin
co de septiembre próximo, a las once de su 
mañana, bajo las condiciones siguientes:

1 .a Que para tomar parte en la subasta de 
berán los licitadores consignar previamente 
sobre la mesa del Juzgado el diez por ciento del 
precio de tasación.

2 .a Que será de cuenta del deudor suplir la 
falta do titulación do las (incas subastadas.

Dado en Borja, a veinte de agosto de mil no

vecientos veinticinco. - Antonio Bruyel-h 
Villuendas.

Núm. 3 932.

Cariñena.

I) Julio Lou Candial, Juez municipal en funii 
nos de primera instancia de esta ciudad)! 
partido;
Hago saber: que el día veintiséis de septiei 

bre próximo, a las oncp, tendrá lugareña 
Juzgado la venta en pública y segunda suba 
con rebaja del veinticinco por ciento delate 
ción, de una burra de unos seis palmos deali 
da, pelo pardo, de diez y siete años: tasada 
doscientas cincuenta pesetas, y embargad! 
Gerardo Lagunas López, vecino de Villanuc 
del Huerva, para pago de responsabilidades 
manantes de una multa impuesta a dicho¿c: 
to por la Jefatura de este Distrito Foresta!.

Para tomar parte en dicha subasta,déte
los licitadores depositar una cantidad igual! 
lo menos al diez por ciento efectivo del 
del semoviente, y no se admitirán postura^ 
no cubran las dos terceras partes de la tasaft 
deducido el veinticinco por ciento qne se 
baja.

Dado en Cariñena, a veinte do agosto^ 
novecientos veinticinco.—Julio Lou.—El 
tario judicial, Juan Almudí.

Núm. "' .9»o.

ZaragozL -Pilar.

D. Alfonso de Castro y Santoyo, Juez mui1^ 
ejerciente de primera instancia del un 
del Pilar de Zaragoza; gl j
Por el presente edicto hago saber: Cue 

expediente de ejecución de sentencia del 
sa seguida sobre hurto contra José María 
guez Remacha, se sacan a la venta en 
subasta, por segunda vez, los bienes sigu

Unos cincuenta kilos de trigo, ciase u 
te: (asados en veinticinco pesetas. i.^

Para cuya subasta, que tendrá lugar en , 
audiencia de este Juzgado, calle de ia 
cia, número sesenta y cuatro duplicad^ * a 
fíala el día cinco de septiembre venide 
diez horas, observándose las reglas

No se admitirán posturas que no 
dos terceras partes de la tasación, 
veinticinco por ciento de la misma p°l " 
gunda subasta. , ,q p^'r

Los licitadores presentarán su ce"i1i- ^.;.. 
nal y consignarán el diez por CÍGI¡tO j¡¿!.te 
do tasación, sin lo que no serán ama1 
contrándose el trigo en esté Juzgado, 
exhibirá a las personas que deseen t 
te en la subasta. _

Dado en Zaragoza, a veintiuno 
mil novecientos ,veinticinco. — A 
El Secretario, P. H., Plácido Martí"- ,

Impr e n t a  d e l  Hospicio
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